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Proposiciones

Con punto de acuerdo, para exhortar a diversas autoridades federales y
del estado de Coahuila a investigar, esclarecer y sancionar, en el ámbito
de sus respectivas competencias, los posibles delitos en materia de co-
rrupción cometidos por servidores públicos en dicha entidad, durante los
ejercicios fiscales a partir de 2013 a 2022, que motivaron el quebranto de
la hacienda pública estatal, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía
Berdeja, del Grupo Parlamentario del PT
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES FEDERALES Y DEL ESTADO DE COAHUILA A

INVESTIGAR, ESCLARECER Y SANCIONAR, EN EL ÁMBITO

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LOS POSIBLES DELI-
TOS EN MATERIA DE CORRUPCIÓN COMETIDOS POR SERVI-
DORES PÚBLICOS EN DICHA ENTIDAD, DURANTE LOS EJER-
CICIOS FISCALES A PARTIR DE 2013 A 2022, QUE

MOTIVARON EL QUEBRANTO DE LA HACIENDA PÚBLICA ES-
TATAL, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO SÓSTENES ME-
JÍA BERDEJA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Ricardo Mejía Berdeja, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 2 fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como demás disposiciones aplicables,
someto a consideración de esta soberanía la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta, respetuosamente al Consejo de Participación Ciu-
dadana del Estado de Coahuila, a la Auditoría Superior
del Estado de Coahuila, a la Auditoría Superior de la
Federación, así como a la Fiscalía Especializada en
Delitos por Hechos de Corrupción del Estado de Coa-
huila de Zaragoza y a la Fiscalía Especializada en De-
litos por Hechos de Corrupción de la Fiscalía General
de la República, a investigar, esclarecer y sancionar en
el ámbito de sus respectivas competencias, los posi-
bles delitos en materia de corrupción cometidos por
servidores públicos del Estado de Coahuila durante el
los ejercicios fiscales a partir del año 2013 al 2022,
que motivaron el quebranto de la hacienda pública

estatal; conforme a los siguientes

Antecedentes

1. En octubre de 2025 se dio a conocer que el Conse-

jo de Participación Ciudadana del Sistema Antico-

rrupción del Estado de Coahuila (CPC Coahuila)

alertó que los actos de corrupción en ese estado podrí-
an ascender a 14.5 mil millones de pesos, basándose
en cifras de la Auditoría Superior del Estado de Co-

ahuila (dicho órgano fiscalizador ha interpuesto de-
nuncias por una afectación que equivale a poco menos

de la mitad de la deuda pública de la entidad, que

actualmente asciende a 37 mil millones de pesos).1

2. En marzo de 2025 se tomaron protesta los nuevos

integrantes del CPC Coahuila para los periodos co-
rrespondientes, con el mandato de impulsar resultados
concretos en la lucha contra la corrupción en la en-
tidad.2

3. En informes institucionales del Sistema Anticorrup-
ción Estatal (por ejemplo, del Comité Coordinador del
Sistema Anticorrupción de Coahuila) se reconoce que
el sistema local ha tenido avances, pero también retos
en su consolidación (por ejemplo, en la coordinación
de municipios, cierre de procedimientos administrati-
vos, etc.).3

4. Estudios de organismos internacionales como la
OCDE sobre Coahuila, han señalado que, aunque el
estado ha avanzado en materia de transparencia e inte-
gridad institucional, aún enfrenta desafíos estructura-
les para consolidar un sistema anticorrupción eficaz y
de alto impacto.4

Consideraciones

Que el CPC de Coahuila ha emitido señalamientos
públicos respecto a presuntos actos de corrupción en
ese Estado, estimando que los montos involucrados
ascienden a la cantidad de 14.5 mil millones de pesos,

debido las denuncias interpuestas por la Auditoria

del Estado de Coahuila (ASEC), las cuales fueron re-
mitidas a la Fiscalía Especializada en Delitos por He-
chos de Corrupción del Estado de Coahuila de Zara-
goza. Sin embargo, estas no han tenido avance.5

Que la credibilidad y eficacia de los Sistemas Estata-
les Anticorrupción dependen de la transparencia, la

rendición de cuentas y la vigilancia ciudadana, co-
mo lo prevén el Sistema Nacional Anticorrupción y
las leyes secundarias en la materia.6

De acuerdo con el artículo 21, fracción XV de la Ley

del Sistema Anticorrupción del Estado de Coahuila

de Zaragoza, el CPC estatal tiene entre sus funciones
vigilar el funcionamiento del Sistema Anticorrup-

ción Local y proponer políticas, metodologías e indi-
cadores de evaluación, así como la emisión de reco-
mendaciones no vinculantes.7

De acuerdo con artículos 6o y 134o constitucionales,
los gobiernos estatales pueden rendir informes públi-

cos ante denuncias respecto a presuntos actos de
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corrupción, incluso a solicitud de órganos de partici-
pación ciudadana, fiscalización o del Congreso, por
medio de una recomendación, con fundamento en los
principios constitucionales de transparencia y ren-

dición de cuentas. Dicho principio de rendición de

cuentas es inherente al sistema democrático y al go-
bierno responsable, y los gobernantes están obligados
a explicar, justificar y transparentar sus actos ante

la sociedad.8

Que eventos de esta naturaleza, si no son esclarecidos
con prontitud y con mecanismos de participación ciu-
dadana, erosionan la legitimidad del gobierno esta-

tal y la confianza pública en las instituciones.

Que corresponde al Poder Legislativo -en todos sus
ámbitos- impulsar mecanismos de control democráti-

co y de fiscalización política hacia los gobiernos es-

tatales, especialmente cuando hay denuncias serias de
mal manejo o impunidad.

Que, en atención al sistema federal que nos rige, re-
sulta pertinente que el Congreso de la Unión, en su
carácter representativo de la nación, exija transpa-

rencia y acciones correctivas ante posibles irregula-

ridades en las entidades federativas, para preservar
la integridad del gasto público tanto a nivel local como
federal.

Las denuncias sobre el mal manejo del erario, ameri-
tan una revisión exhaustiva por parte de la Auditoría

Superior del Estado (ASEC), la Auditoría Superior

de la Federación (ASF) en coordinación con la Fis-

calía Especializada en Delitos por Hechos de Co-

rrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza y la
Fiscalía Especializada en Delitos por Hechos de Co-

rrupción de la Fiscalía General de la República,
con el fin de dar cauce legal a estas denuncias y así ga-
rantizar la prevención, detección y sanción de he-

chos de corrupción, así como en la fiscalización y

control de recursos públicos.

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al Consejo de Parti-
cipación Ciudadana del Estado de Coahuila para que
en el ámbito de sus atribuciones emita una recomen-
dación al Gobierno de Coahuila, para que proceda a
rendir un informe público, debidamente documentado

y sustentado, ante las denuncias Interpuestas por la
Auditoría Superior del Estado de Coahuila ante la Fis-
calía Especializada en Delitos por Hechos de Corrup-
ción del Estado de Coahuila de Zaragoza respecto a
presuntos actos de corrupción cometidos por servido-
res públicos locales durante los ejercicios fiscales
2013 al 2022.

Segundo. La Cámara de Diputados del H Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente la Auditoría Su-
perior del Estado de Coahuila, para coordinar esfuer-
zos con la Auditoría Superior de la Federación en el
ámbito de sus respectivas competencias, con el fin de
realizar las auditorías, revisiones o investigaciones
pertinentes, bajo los principios constitucionales de
máxima publicidad, transparencia, rendición de cuen-
tas y acceso a la información pública y así poder ro-
bustecer las carpetas de investigación radicadas tanto
en la Fiscalía Especializada en Delitos por Hechos de
Corrupción del Estado de Coahuila así como la Fisca-
lía Especializada en Delitos por Hechos de Corrup-
ción de la Fiscalía General de la República, relacio-
nadas con hechos de corrupción que derivaron en el
quebranto patrimonial a la hacienda pública del Esta-
do de Coahuila de Zaragoza durante los ejercicios fis-
cales 2013 al 2022.

Tercero. La Cámara de Diputados del H Congreso de
la Unión, exhorta a la Fiscalía Especializada en Deli-
tos por Hechos de Corrupción del Estado de Coahuila
de Zaragoza, para que en coordinación con la Fiscalía
Especializada en Delitos por Hechos de Corrupción de
la Fiscalía General de la República, den cauce legal y
procesal a las carpetas de investigación derivadas de
las denuncias hechas por la Auditoría Superior del Es-
tado de Coahuila, para garantizar el combate a los he-
chos de corrupción y la impunidad cometidos por ser-
vidores públicos del estado de Coahuila de Zaragoza
del ejercicio fiscal 2013 al 2022.
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de Coahuila, 2021, p. 34 [en línea] https://firebasestorage.google-

apis.com/v0/b/transparenciaseac.appspot.com/o/I7kmevbBV-

PO8yR9G0mK9%2FswfaOcLHsuCV2XHVVKDL%2FPIPE-

AC%202024.pdf?alt=media&token=59aab632-463f-4eb0-9fb7-8

625c438182d [Fecha de consulta: 06 de octubre de 2025]

8. Cfr., Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, artículo 113 [en línea] https://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf [Fecha de consulta: 06

de octubre de 2025]

Dado en el Palacio de San Lázaro, 
el 8 de octubre de 2025

Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica)
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